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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

29 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, del Director-Gerente, por la que se dis-
pone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratnte” de la
formalización del contrato de «Prestación de los servicios de cafetería-restau-
rante en el Parque Deportivo “Puerta de Hierro”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño del Deporte (IMDER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General del IMDER.
c) Número de expediente: 06/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http//:www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Administrativo especial.
b) Descripción del objeto: Prestación de los servicios de cafetería-restaurante en el

Parque Deportivo “Puerta de Hierro”.
c) Lote: No.
d) Acuerdo marco (si procede): No.
e) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de marzo de 2011.
— “Perfil del contratante”: 31 de marzo de 2011.
— Referencia en el portal del contratista número 209707.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato:
— Contraprestación económica a abonar por el adjudicatario: 43.535,35 euros.

En el año 2011, durante el período de verano, el IMDER va a organizar unos cam-
pus infantiles en el Parque Deportivo “Puerta de Hierro”, en el período compren-
dido del 4 al 29 de julio. El adjudicatario del contrato de prestación de los servicios
de cafetería-restaurante en el Parque Deportivo “Puerta de Hierro” suministrará las
comidas para un total de 700 comensales, con un montante de 6.650 comidas.

— Importe neto comidas campus infantiles a abonar al adjudicatario: 55.416,67
euros.

5. Presupuesto base de licitación:
— Contraprestación económica a abonar por el adjudicatario: 43.535,35 euros.

En el año 2011, durante el período de verano, el IMDER va a organizar unos cam-
pus infantiles en el Parque Deportivo “Puerta de Hierro”, en el período compren-
dido del 4 al 29 de julio. El adjudicatario del contrato de prestación de los servicios
de cafetería-restaurante en el Parque Deportivo “Puerta de Hierro” suministrará las
comidas para un total de 700 comensales, con un montante de 6.650 comidas.

— Importe neto comidas campus infantiles a abonar al adjudicatario: 55.416,67
euros.

— IVA comida campus infantiles a abonar al adjudicatario: 4.433,33 euros.
— Importe total comidas campus infantiles a abonar al adjudicatario: 59.850 euros.
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5. Adjudicación:
a) Fecha de adjudicación: 16 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de mayo de 2011.
c) Contratista: “Rafael Fernández Rollón, Sociedad Limitada”.
d) Importe de adjudicación:

— Contraprestación económica a abonar por el adjudicatario: 45.275 euros.
En el año 2011, durante el período de verano, el IMDER va a organizar unos
campus infantiles en el Parque Deportivo “Puerta de Hierro”, en el período
comprendido del 4 al 29 de julio. El adjudicatario del contrato de prestación de
los servicios de cafetería-restaurante en el Parque Deportivo “Puerta de Hie-
rro” suministrará las comidas para un total de 700 comensales, con un montan-
te de 6.650 comidas.

— Importe neto comidas campus infantiles a abonar al adjudicatario: 55.416,67
euros.

— IVA comida campus infantiles a abonar al adjudicatario: 4.433,33 euros.
— Importe total comidas campus infantiles a abonar al adjudicatario: 59.850

euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la mayor puntuación (97,50

puntos) tras la valoración de las ofertas, conforme a los criterios de ponderación
establecidos en la cláusula 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Madrid, a 24 de mayo de 2011.—El Director-Gerente del Instituto Madrileño del De-
porte (IMDER), Francisco Lobo Montalván.

(03/21.050/11)
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